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ser ingresadas en el Tesoro por el adquiren~.en el plazo de
quince días a partir de· la notificación pOr la Delegación <le Ha~
deuda en Melilla, siendo también por- cuenta del- int~resado to~

dos los gastos originados en la --tra1nitaCiqn del -expedienta y
los que· se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de _Hacienda, a travós de
la Direcclón General del Patrimonio del Estado, se llevarán -a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis~

pone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado de
Haci8nda en Malilla para "que, ennom1;lre; deTEstado, concurra.
en el otorgamiento de la; correspondiente escritura.

Así lo dispol\go por el presente Pecreto. dado en Madrid
a dos de noviembre de milnoveciento$ setenta y dos.

FRANCrsCO FRANCO

El Ministro de Hacier.da,
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 3133/1972, de2 de .npvie-mbre, por el qUe
se, a-cuerd'J. la en(1.jenación dkecta, de' un solar, sito
en Melilb' y sobre elq:u:e' se asienta ,una- edifica
ción en' fervor' de su oC:upanfe.

Por don Lázaro Gutiérrez,Roc;ltíguezse,ha interesado laad·
iudica~ión de un solar propiedad d~lEst~o>, sito en MeIHla.
calle de Costa Rica, número ocho.cotnO:Qcul;kU1'tede la edifica
ción existente· sobre el mismo, Dicho:"SQtar:l1á$i,d,o tasado en la
cantidad de mHsetecient~s'~ve-1ntiot;h9pes.e-ta$·por-los Servidos
TécnicO$'"'Correspondientes del}Jíntstet'iO-deHacienda.

~oncun'iendo en el p~set'1te c~!'> éircunstapcias, Ciua justifi·
can hacer uso de la autorización' roncedidaporel articulo sesen
ta y tres de la Ley del PAtrimonio delEat!td:0d~qui:ncede abril
de mil novecientos sesenta y,cUátroy lo 'dispuesto -en el ar-
ticulo trescientos sesenta y- uno' del Código Civil. ,

En su virtud, a propuesta ,d.élMinistrode.Racienda y previa
deliberación del Consejo de, Ministros en ,. su,' re-unü'm del día
veintisiete de octubre de milnOYéCientos .Setenta y dos,

DI S'PONGO,

Artículo primero....,...De confbrmidadcon lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley cMl Pa.tri1'l)onio del Estado, se
acuerda la enajenación directa a favord~,do:n L-azato Gutiérrez
Rod¡·iguez. con "domicilio ,en MelHIa. calle Costa "R:~ca. núme
ro ocho. de un solar propi'edaddel,Eata-{;Io-, :y sobre el que se
asienta una edificación.que a continuª,ción se, ,describe~ Fin-ca
urbana sita. en MeUlla,calle de Costa- 'RiCE\, nümero rn;ho, con
una superficie total-de treinta y sei~metros cuadrados. con los
l1nderos .siguientes: Derecha, casa námelX> seis de la calle -de
Costa Rica; izquierda, casa núl'i1ero die'Z -deJa -calle Costa Rica;
Fondo, casanúmerosiet8 de iacaUe Nicara.gua.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado al
tomo ciento!t'eintinueve, folio'setenta y'dos, Ubro ciénto veinri~

nueve, finca número tres mil novecientoscmcttenta Y-Ocho, ins·
cripcián primera.

Artíéulo segundo.-El ·precio total de dicha adjudicación es
de mil setecientas veintiocho pesetas, las GuaJes deherán ser
ingresadas en el Tesoro por eL~diudica;tario en el plazo de
quince días a partir de la notificación, por:la DeJegQe'ión de Ha
cH~nda de Melilla, siendo tambieil);1or CU~lltl~ delinter-esado to
dos los gastos originados en la. tramitaciQ)1 del expedienté y los
que se causen en cumplimionto del presente Decreto.

Artículotercero.~PorelMinist-erJode,Hilcienda. a través de
la -Dirección General del Patrimonio del Ésta4o, se llevaran a
cabo los trámites conducentes a 'la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se fa.(;:ulta al seiior Delegado
de Hacienda en Melilla para qUe~ en IloIhbra del Estado, con
curra al otorgamiento de la correspóndiente esctitura.

Asi lo dispongo por elpre.'?e-nte Decreto, dado en Madrid
a. dos de novi~mbre de mil noveclentej's setenta y d-os.

···FRANC!SCOl'RANCO ..

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO I\lONREAL LUQUE

DECRETO 3134/1972, de2 de noviembre; por el qu..,?
se acuerda la ena;enación.direcfu de un solar sito
en Melilla y sobre el que $e, osienta una edifica·
ción en favor de su ocupanM.

Por doña María, S. T.Bonilla 8antanA ydóita Dolores Rosado
Varea se ha interesado laadhzdicacióIi de un solar, propiedad
del Estado. sito en Malilla, calle- Q,núm-el"Ó cuatro. como oeu·
pante de ia edificación existente sobre el mismo. Dicho solar

ha sido tasado ~n la cantidad de cinco mil ochocientas sesenta
y siete pesetas por ,lo-s Servicios TéCnicos correspondientes del
Ministerio de Hacienda..

En el presente caso cOncurren circunstancias que¡ iustifican,
de cortformida,d con. lo ,dispuestoén el, articulo, trescientos sesen
ta y uno del Código, CivIl hacer uso de 'la autorización concedida

~por elartícuJo sesenta y ,tres de ,la Ley del Patrimonio del Eatado
de quince-de' abril de mil' nove(:ientos ,sesenta y cuatro.

En su virtud, a prop,uesta del Ministro de Hacienda '1 previa
deliberación del, Consejo de MiniStros en su reunión del día
veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero."-'De confQrntida.ci con.lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de laL~fdelPatrimoniodel Estado de
qujn~edeahnldem11novec~tossesehtay cuatro se aCuerda
la en.¡;¡,jenaclón direqta a favor 48 dofta María S. T. Bonilla
Santana y 9..oña Dolores Rosado Yarea,con domicil,io en Melilla,
calle q, .número :Cuatro.dl;JUJ1SQlar.' propiedad del Estado y
sobre el qUe ~aSientalUlaecUfic~i(Jn. que a continuación se
d€scribe: Fincaur~áita,~·~UU".etUleQ. número cuatro.
con unasu.l?,ert1Ci~tot.al,deciento.:,y.ei... l\tiSie.ta coma cincuenta y
cinco metro! ciuW,rados, coa los '1il1dl!I'OS siguientes: Derecha,
casa número- dosde:laoaUe 'Q;tzqú,i.erda, casa número seis
de la-mi$macalle¡, ,t0J.'ldo;" tert~nodl~l," Estado' que' da, al patio
de la calle R' Ins~ta eneJRegistr.o de'la Propiedad a favor
del Eij:t~ó:al·to1l1Q cIento oinCu,Etnt.!l y nlJeve. libro ciento cin
cuenta, Yoc:h'o¡ f()lio ciento noventa. Y dos. finca número siete mil
quinientos -sesenta y dos., insctipción, primera.

Articu),osegundo.-EI ,precio ,t.ptál' de, dicha adjudicación es
el de cinto milocliocientasse-sentay 'siete-pesetas. las cuales
deberális,er-ingresadas ea,el TesoTOJ)ür el adquirente en el pla~
zo de', qu¡nc.e ,(jía$& p&."rtir de', la notificación por la Delegación
de Hacienda',de'MeIUla'"siendQtambién 'por cuenta del intere
~ado 'todos fos gast()s.'o-ri8'i1l8dos.· en la tramitación del expe
diente y los que sacausen,enculllpli,miento del presente Decreto.

ArUculo,tElrcero.-Pbrel Ministerio de Haclenda, a través de
,la Dirección ·Genarat del Patrimpni() del Estado, se llevarán a
cabo ·lostr4mitee; COI1ducentesa la efectividad de cuanto se dis
pone enelpresenteOecreto y se faculta al s~ñor Delegado de
H-aciend~, deMelilJa.Mra;que¡ ,En1,.nombre del EstaQ:o, concurra
en e-lotórgamientode la 'correspondiente escritura,

Asi lo dispongo por el preaenteDecreto, dado on Madrid
a dos de noviembre dé mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d~, Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3135/1972,l de- 2 de noviembre, por el.que
[,;(1 ttutoriza a RENFE, a enajenar a -Koipe. S. A..,
una "parcela tL1 1.()88,17metr08 cuadrados sita en
AncfÚífar (Jaén),: deninando8u importe a atender
necesidades urgelitesde,' la red.

La RENFE ha solicitado autorizaCión para enajenar a ..Koipe,
Sociedad Anól'lÜIUl',f, una parcela. de: terreno de mil ochenta y
ochoco:n;ra', diecisiete metros ',c::uadradqs de superficie, en virtud
de las facultades que Je concede la Ley de Presupuestos Gene
ralesdelEstEld:o para el año mil novecientos setenta y dos, con
el fin de inVertir su importe en atender a. las necesidades urgen
tes de la red:

Considerándose oPortuna tal S()licitud. a propuesta del Mi
nistrada Hacienda y previa ,deliberaCión del Consejo, de Mi
nístros en su reunión del día veintisiet-e de octubre de mil no
vecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero..;.......De conformidad con lo establecido en el
articulo cuarto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
pari\__ e1_~.~~ __J:.l:lH._.m~Y~Sí.~!:l"~~. set~p~. y_~~_s, ..~ _~~~~i~._~_ ~E!'J'F~
para que pUGqaenajen'ara ..KOlpt3. S. A,., en el preclo ele cUa
trocientas ncventa y ,ocho mil ,trescientas ochenta y una, pesetas
con noventa, yseiscéIltimos. el 'bunueble que a continuación se
describe: ,Parcela de teo-eno rústico, ,sita en el, término municipal
de -And-úiar. en ',el paraje -denonünado _Fuente de la Perdiz,.,
ubicada e,n el-lado derecho,yen,~,los kilómetros trescientos se
senta:y:dos/$eiscientos cuate-ttta y nueve al trescientoasesenta
y ctpslseiscientosochenta y.cuatf(),de.la linea de ferrocarril,~a
drid ,a, Sevina. 'SusU;pe;rficie es cI'a 'mil ochenta y ocho ooma dIe
cisiete,'metros, c1;ladrBdos, presenta forma rectangular alargada
deNo~,aSur y tiene los $iguientes linderos: Norte. con te
rrenosert los, qlle Q~r-ece -com()titul~rregistral -Koipe, S. A.... ,y
que ,fuerona'dqu:iridctBc en. su.día por la antigua Compañía Fe
rroviaria, Ma<4'ida' zaragoza y Alic$Il.te; ,Sur, con carretera ,de
Ariona aAnd~iar. Este, con terranQs de don Manuel Garzan,
y Oeste, con tenénos de ...-Koipe, S. A.".
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Artículo segu;ndo.-EI importe líquido de dicha enajenación
habrá de ser empleado por RENFE en atendéra las necesidades
urgentes de la Red de los Ferrocarriles Españoles.

As! lo aispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRE7'D 3136/11)72, de 2-de noviembre. por elq.ue
se accede a la reversiónso!icitt:tM Po" el. ~il:nta
miento· de El 130squs lCádiz),de la. finc4 den.Dmi~
nada..,Peft.ól1 de la Zorra»,dQnaclaaJ EstadotJaT(l
la construcción de una casa-cuartel de la Guqrdia
Civil.

El Ayuntamiento de El Bosque (CadizJ-donó ál- Estaijó ul';la
parcela -de terreno denominada .Peñón de}a _ZOrra.. , de una
extensión superficial de _mil doscientos metros cuadrado:S 'q'lje
linda: Al Norte, herederos de Francisto QJmoDí~, Y' a,i~'~r,
Este y Oeste, con don Rafael Castellanos Nidie:z;

La indicada parcela, que fué' actlptadaJJOr El~htura.pública
fecha. diecipueve de febrero de mil novectentossesenta"s~(:ed,ió
con el Jiu de construir en ella un ei3ifjclo: para,caSf.~".cutU'ttll:t:le
la Guardia Civil. Al no haber sido dEl8t1naCltl, _a~.tchofifi,la..Dt ..
rección. General de la Guardia Civil no oponé ip.corI""EmiE~Ilte
a que revierta al Patrimonio Municipal.

En cumplimiento de lo dispuestbeu el artículo seiscientos
cuarenta y siete del Código CivU. a proOlwsta ,d~~l Mini~trode

J¡acicnda y previa deliberaci6n qel Consejo de' ,'Mínisuos- en su
reunión del día veintisiete de octubre de mil novecient(;s seten
ta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se accede a la reversión al Ay,unta:rniento
de El Bosque (Cádiz) de la parcela de teifeno'quefllé' dollad$
por dicha Corporación y areptadapor escritun,,:p'ÍlbUC~!3e:JHe~
cinueve de febrero de mil novecie-ntos·sese.nta•. C9n ·el·.fi1l, de
construir sobre ella un edificio para· casa-cU$rteLdelaG-~átdia
Civil, por no haberse llevado a efecto ·laconstr:ucciónindica.éla.
en la. mencionada parcela.

Artículo segundo~-Se autoriza al Delegado de Hadendlil .en
Cádiz para que en nombre y representación del EstAdo ol;()rgue
la escritura' pública. dereversió~, en .1a que se'hará CQnstar-la
formal declaración del Ayuntamiento· 41 qUe revi~rtenlos·bi~
nes, de que ,con la entrega y recepción deégto~ú;ltimo$el1;1,B
situación de hecho y de der-echo en que .actualmente se ~nCl1Eln~
tran, considera enteramente satisfechos sus. de.rec;hos, sin que
tenga que reclamar nada ante el Estado por ningún concepto
derivado o relacionado con la donación, conservación y reversión
de aquéllos y de que setán de su exclusivo carg(Ltodós los gas~
tos a que dé lugar la reversión y la escritul'apúblicaen q\,1S
se formalice. '

Artículo tercero......::.Por el Ministerio de Hacienda', a través de
la Djrección General del Patrimonio del Estado, se Uevaráná
cabo los trámites conducentes a. la efectiVidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por e'1 presente Decreto dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Hacienda.
ALBFlno MONH.EAL LUQUE

DEcnETO 3137/1972. de 2 de noviembre, por el (!lL?
se accede a la reversión $olicitadripcr el AyunJ:-'1
miento de Campanario (BadafntJ del sobran.tefi,;
un .solar donado al Estado oarala construcción
de una, casa-cuartel para la GuardjaCivil"

El ~yuntamfentode Campanario <Badajoz) donó al Estado un
Bolar SIto en dIcho término municipal Con una extensión SUDare
fic:ial de do.s ~il dosdE;nt?s sesenta nletros tua(jr"ado5.>en efpa~
r~le ,de Ma)adllIa. La mC!lCada finca fué aceptada por escritura
publIca. de fecha catorce de mayo de mil nóvecientoscin.cuentu
y nueve y se donó con el fin de construir eneHa ulla cfísa-'c-uar;
tel para la Guardia Civil, y habiendo res.uJtadQsobrantes de,s
sol~res, uno a la parte ~~echa ent.rando Y otro !). Japart:eiz
q.Ulerda. con una superfIcIe total de ambos doquinie-nws'vei;u.
tldós coma noventa metros cuadrados, el referido AYUlltaI1liento
solicita la reversión de los mismos para cons:t:ruir,:a bada' ]-aQo
del cuartel una calle.

Dicha, finca figura inscrita en el Registro dé la Propiédad
8 favor del Estado al tomo sejsdentús seMuta. y nu-eve, libro ci,en~
to cuarenta y cinco, folio ochenta y tres finca' número diez 'mil
ciento treinta, inscripción se¡¡und8. '

, C~pl~endo]o dispuesto en el, artículono:venta ,y siete' del Re
glamelltodeBienesde las' Entidades Locales de veintisiete de
mayo' de mil novecientos' cincuenta: y cinco:

A propuesta, del Ministro de. Haciend:a y previa deliberaCión
del COllsé!o·de Ministros en ,su reun.ión del díá veintisiete de
octubre de mil novecientos setenta y dos;

DISPONGO,

Artítul0·primero.-Se accede a la. reversión .al Ayuntamiento
de Campanario Wadajotl de,dos.so}aressobrantes, del que fué
dqnado por dichaCo-rpol1.\(i6n·y ·aceptado· p<rr'escritura pública
de .. catorce d~·maya da mil, nOVf3Cieptos cinquentay n:ueve. sitos
en término ml.micipal d~Campanario:,(.Im.dájoZ}.en el paraje
tvIajádilla, .fi,n-cu·· denominada ' ..Perrera",' y ¡;¡Ituada en ·laparte
izquierda y. derecha delcua¡;telde la' GU,at'd-ia Civil ,q.ue a con
tinuación·. se:describe: Primersolarj .lilldª~ Norte, con ·propiedad
del Ayuntamiento; Sllr.~rreteta'Campanatio--'Quintan.aSerena:
Este. ·vía puPlica,y Oeste-,'cuartel, de la G:l;l.~rdia Civil, con ·sie
te metros :dE!.:ancho por treinta, y. Síew. .C()ma: .cuarenta de largo
el de la parte derecha, lo que arrola una..sUPé.r1'ície de doscientos
sesenta y uno .coma. 9chenta metros cuadrados. ,Segundo solar,
linda: ,Norte,cuarte-ld-ela,CuafdiaCívil;·~qI'¡.,solarde doña Jo
~aGómez $:rava; :Este~,carretf.l'r&Ca.mpanaJ1O:'"Quintana-Serena,

, C9ttsietemet:rosde anchoportteínta,;vsiet~cQmatreintametros
<le: -largo en: la parté izquierda, lo quea~iauna,superficie de
dosde'nto$ Sf3;$enta y. uno: coma diez metros 'cuadrados; los re
feridos dosso-lares tjenenllfitl ..superfide ,de quinientos veintidós
c:oJn~tlovel1tallletroscuadn:tdósy han·resultado sobrantes de
lafintaQ.\ie,,:fué d.onada para la construpción del m6ncion~do
cÍ;Ial'tel del$ 'Guardia CivUYQ,ueserándestinadosa construir
en, cada ladO', del', citadoc.uarteluna caBe;

ArtípIJt:~.:segundo,~Se:~litClrizaal' Delegad() de Hacienda de
B-a,da,j,02Par4;'Xlue, en nombre .yreprElsentac.iQn del Estatlo. otor
,gue laoscriturapúbl¡Ca'de,reye-rsi:ón;,enJ",9ue se, hará- constar
fo:rmal decbrtación del Ayunta.miento lit. quie.l( revierten 10$ bie
nes,dequl!J:..:,cop la,6n.Ü'egayrec-epcíón:,qe'estQs últimos en la
situación de ,hecho ,y',de'derechoen que,~tuahnente.. se· encueri
t:ran~ consi(:l(rr,aell~e.tament~·sa:tisfechos,sus' .dereol1os, sin que
teIl.ga nada que reclamarcontfl;iel Est,ac.(qpOr: ningünconcepto
derivado o.re1!icío;nado coh 1&4í)nacióJ)' conservación y rever
sj;:(mde aquélydel!{ue-setánde suexqlusivooargo todos los
gas,tosde la reversión y la escritura pública anque se forma
licen.

Artículo tercero.-Por el Mintste-rio deHl;ldeilda. a 'través de
'la Direcdóll:GfJneraJ del ;Patr:itnoni(). tIel Estado, se nevarán a
c,abolos 'tr'~rnites conducentes: a la ef~ctividad de cuanto se
<iispone en elol)1"esco.te pecret(l.

Así lo d.~spi:m'go por el. presente DeCreto;, ,dado en Madrid
a dos de noviembre de ron novecientos SE}úmtay dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini5tro de Hacienda.
ALBE:lno MONnEAL LUQUE

RE801.UC¡ON del Servicio Nacional de Loterías por.
la que se transcribe la lista oficial de las extrac
ciones reaU:«Ldasy de los números Que.; han rp
slJ,ltada pnuniados en éadaunade- la-s series' de
qu~ co~sta'-el sorteoc:eJeb.nuio en Madrid el día
15 de nov¿embrede 1972,

1 premio de 2.500.000 p~setf.\S para el bm~te número 70891

Vendido €in Madrid. Córdob$';Mataró. Bil-
bao; Benidorm, La Línea de la Concepción
y Bar<:eJona.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,
patá los bHletes números 70890 y 70892,

99 centenas· de s~900p~etas -cada Una, para los
bUletes nÚmer.os·. 70001 al 70900, ambos inclu
sive .. fexteptoel 708911.

799 premios de 5,000- pe!)etas~ad.a Uno. para, ·105
biUetes .terminados como· -el prim~r premio en 91

7,999 r-eJntegros'de 500pe-setas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 1

premio do 1.500.000 pee:etas parSl el· billete número 23J80

Vendido en Huelva, Granollers, Madrid. Ali~

can tú, Sevilla, Lora del Río, Valladolid y
GIjón

2 aproxíniacicnes de 30.000 PeSetas cada una,
para Jos bilIetes'nú1l).eroS 23579 ,Y 23581,

99 cenbmas de 5~-OOO'PeS:étas.cada, una, para Jo!>
billetes numetos· 23501 .al 2S600; 1J,mbos inclu
sive texceptoel235B()J.

1 p-remio· -d~¡ SOQ.OOO pesetas para él billete nÚIYl;ero 60582

Vendido en Bilbao,

'1


